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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE LA VIVIENDA (IBAVI)

809 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad y vocal del
Consejo de Administración del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) por la cual se aprueba la
constitución de las bolsas de trabajo de personal laboral temporal para cada una de las categorías de
los grupos A, B, C y D, derivadas del concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de
personal laboral al IBAVI

Antecedentes

1. Mediante el Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) de 14 de noviembre de 2022 (BOIB n.º
168, de 27 de diciembre de 2022) se aprobó la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos
para cubrir las plazas de personal laboral del IBAVI, con las bases generales y el baremo de méritos.

En virtud del Acuerdo del Consejo de Administración de la IBAVI de 5 de abril de 2023 (BOIB n.º 43, de 6 de abril de 2023) se aprobó la
modificación del Acuerdo de 14 de noviembre de 2022 anteriormente citado y se autorizó a la persona titular de la Secretaría General de la
Consejería de Movilidad y Vivienda que por razón de su cargo ocupa una vocalía en el Consejo de Administración para que en sustitución de
la Directora-Gerente, a propuesta de la Presidencia y por delegación del órgano competente, dicte las resoluciones y apruebe los actos
necesarios en el devenir y tramitación de este proceso excepcional de estabilización.

2. En el punto 20 de las Bases específicas de esta convocatoria se prevé lo siguiente:

20.1. Las personas que hayan participado en este procedimiento, no hayan superado el proceso selectivo pero dispongan de un
mínimo de 10 puntos, y no tengan la posibilidad de participar en el proceso de estabilización por el sistema de concurso oposición
por no haber plazas de la misma categoría y especialidad convocadas por este sistema, se tienen que incluir en una bolsa de personal
laboral temporal de la categoría y especialidad correspondientes en que hayan participado. Esta bolsa tiene que tener carácter
preferente a cualquier otra bolsa ordinaria o extraordinaria que esté vigente en el Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI).

20.2. A los efectos anteriores, una vez finalizado el proceso selectivo, los tribunales tienen que requerir a las personas incluidas en la
lista informativa de orden de aspirantes de la base 11 que cumplen los requisitos del párrafo anterior y que hayan declarado disponer
de un mínimo de 10 puntos, para que, en el plazo de diez días hábiles, acrediten los méritos alegados en la declaración responsable.
(...)

El Tribunal tiene que revisar y valorar los méritos declarados segundos el procedimiento que establecen las bases 13 y 14, y, una vez
revisados, tiene que conformar una lista por orden de puntuación obtenida con todas las personas que hayan conseguido un mínimo
de 10 puntos.

(...)

20.3. Una vez comprobados los méritos de todos los aspirantes que hayan declarado un mínimo de 10 puntos, se tiene que publicar la
constitución de las bolsas de personal laboral temporal de cada categoría ay especialidad correspondiente, derivadas de esta
convocatoria según el mayor número de puntuación obtenida una vez revisados los méritos, y siempre que se hayan obtenido un
mínimo de 10 puntos.

3. 3. De acuerdo con lo previsto en dicha base 20, los días 12 y 13 de septiembre de 2023, previa convocatoria, se reunieron los miembros del
Tribunal calificador del grupo A para revisar la documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos de las personas incluidas en la
lista informativa de orden de aspirantes que han declarado disponer de un mínimo de 10 puntos y que no han superado el proceso selectivo de
estabilización en las categorías de arquitecto/a, economista y técnico/a superior correspondientes al grupo A, la cual les fue requerida el 30 de
junio de 2023, y para la aprobación de la lista provisional con las puntuaciones obtenidas por estas personas aspirantes que se tendrán que
incluir en la bolsa laboral temporal de cada una de estas categorías, la cual fue publicada en la web del IBAVI el 21 de noviembre de 2023.

El día 11 de octubre de 2023, previa convocatoria, se reunieron los miembros del Tribunal calificador del grupo B para revisar la
documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos de las personas incluidas en la lista informativa de orden de aspirantes que han
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declarado disponer de un mínimo de 10 puntos y que no han superado el proceso selectivo de estabilización en las categorías de arquitecto/a
técnico/a y trabajador/a social correspondientes al grupo B, la cual les fue requerida el 30 de junio de 2023, y para la aprobación de la lista
provisional con las puntuaciones obtenidas por estas personas aspirantes que se tendrán que incluir en la bolsa laboral temporal de cada una
de estas categorías, la cual fue publicada en la web del IBAVI el 9 de noviembre de 2023.

El día 13 de septiembre de 2023, previa convocatoria, se reunieron los miembros del Tribunal calificador del grupo C para revisar la 
documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos de las personas incluidas en la lista informativa de orden de aspirantes que han
declarado disponer de un mínimo de 10 puntos y que no han superado el proceso selectivo de estabilización en las categorías de
administrativo/va, delineante y administrativo/va operador/a informático/a, turno libre, correspondientes al grupo C, la cual les fue requerida
el 10 de julio de 2023, y para la aprobación de la lista provisional con las puntuaciones obtenidas por estas personas aspirantes que se tendrán
que incluir en la bolsa laboral temporal de cada una de estas categorías, la cual fue publicada en la web del IBAVI el 29 de noviembre de
2023.

El día 15 de septiembre de 2023, previa convocatoria, se reunieron los miembros del Tribunal calificador del grupo D para revisar la
documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos de las personas incluidas en la lista informativa de orden de aspirantes que han
declarado disponer de un mínimo de 10 puntos y que no han superado el proceso selectivo de estabilización en las categorías de
auxiliar administrativo/va, turno libre y turno de reserva, correspondiente al grupo D, la cual les fue requerida el 3 de julio de 2023, y para la
aprobación de la lista provisional con las puntuaciones obtenidas por estas personas aspirantes que se tendrán que incluir en la bolsa laboral
temporal de esta categoría, la cual fue publicada en la web del IBAVI el 21 de noviembre de 2023.

. El día 4 de diciembre de 2023, previa convocatoria, los miembros del Tribunal calificador del grupo A se reunieron para comprobar el4
cumplimiento de los requerimientos de subsanación de documentación, resolver las alegaciones efectuadas a la lista provisional de
puntuaciones, y aprobar las listas definitivas con las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes en la categoría de arquitecto/a,
economista y técnico/a superior que no han superado el proceso selectivo, las cuales fueron publicadas en la web del IBAVI el 5 de diciembre
de 2023.

El día 5 de diciembre de 2023, previa convocatoria, los miembros del Tribunal calificador del grupo B se reunieron para comprobar el
cumplimiento de los requerimientos de subsanación de documentación, resolver las alegaciones efectuadas a la lista provisional de
puntuaciones, y aprobar las listas definitivas con las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes en la categoría de
arquitecto/a técnico/a y trabajador/a social que no han superado el proceso selectivo, las cuales fueron publicadas en la web del IBAVI el 13
de diciembre de 2023.

El día 3 de enero de 2024, previa convocatoria, los miembros del Tribunal calificador del grupo C se reunieron para comprobar el
cumplimiento de los requerimientos de subsanación de documentación, resolver las alegaciones efectuadas a la lista provisional de
puntuaciones, y aprobar las listas definitivas con las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes en las categorías de
administrativo/va, delineante y administrativo/va operador/a informático/a, turno libre, que no han superado el proceso selectivo, las cuales
fueron publicadas en la web del IBAVI el 11 de enero de 2024.

El día 18 de diciembre de 2023, previa convocatoria, los miembros del Tribunal calificador del grupo D se reunieron para comprobar el
cumplimiento de los requerimientos de subsanación de documentación, resolver las alegaciones efectuadas a la lista provisional de
puntuaciones, y aprobar las listas definitivas con las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes en la categoría de auxiliar
administrativo/va, turno libre y turno de reserva, que no han superado el proceso selectivo, las cuales fueron publicadas en la web
del IBAVI el 20 de diciembre de 2023.

En estas sesiones los tribunales calificadores de cada uno de los grupos A, B, C y D, siguiendo el orden obtenido en las puntuaciones de la
lista de valoración de méritos y establecido el orden de prelación de los aspirantes, de acuerdo con la base 20 de continua referencia,
acordaron elevar al órgano competente la lista definitiva de puntuaciones correspondiente a las categorías de cada grupo, para que éste dicte
la resolución para aprobar la constitución de las bolsas de personal laboral temporal de cada una de las categorías de los grupos A, B, C y D,
con las personas participantes que han obtenido un mínimo de 10 puntos.

Finalmente, en las mencionadas actas de los días 4, 5 y 18 de diciembre de 2023 y 3 de enero de 2024, cada tribunal calificador hizo constar
que esta Resolución se tendrá que publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, en la página web del Instituto Balear de la Vivienda
http://ibavi.caib.es, y en la sede electrónica de la Administración de la CAIB, todo ello de acuerdo con lo ordenado en el punto 16.1 de las
Bases específicas de la convocatoria.

Fundamentos de derecho

1. Decreto Ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en la ocupación pública de las Islas Baleares
(BOIB nº 78, de 16 de junio de 2022), modificado por el Decreto Ley 7/2022, de 11 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico
de las Islas Baleares (BOIB n.º 90, de 12 de julio).
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2. El Decreto 17/2015, de 10 de abril, de aprobación de los Estatutos de la entidad pública empresarial Instituto Balear de la Vivienda
(BOIB nº 52, de 11 de abril de 2015).

3. El Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) de 14 de noviembre de 2022 por el cual se aprueba
la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal laboral
(BOIB n.º 168, de 27 de diciembre de 2022).

Por todo esto, atendidos estos antecedentes y consideraciones jurídicas y a propuesta de los tribunales calificadores de los grupos A, B, C y D
constituidos para el proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal laboral
del IBAVI, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la creación, las bases y la composición de las bolsas de trabajo de personal laboral temporal de las categorías de arquitecto/a,
economista y tècnic/a superior, correspondientes al grupo A, de arquitecto/a técnico/a y trabajador/a social correspondientes al grupo B, de
administrativo/va, delineante y administrativo/va operador/a informático/a, correspondientes al grupo C, y de auxiliar administrativo/va,
correspondiendo al grupo D, derivadas de la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos
para cubrir las plazas de personal laboral del IBAVI, conforme los anexos 1 y 2 adjuntos, para llevar a cabo trabajos ocasionales y urgentes,
sustituciones de personal laboral que tenga derecho a reserva del puesto de trabajo, cobertura de plazas dotadas vacantes que se produzcan en
la categoría profesional correspondiente, o cualquier otro tipo de contratación laboral mediante la modalidad de duración determinada sujeta
a la legislación laboral vigente, limitado todo ello, exclusivamente, a las categorías profesionales de los grupos A, B, C y D que son objeto de
la convocatoria.

Los listados de las bolsas están conformados por los aspirantes admitidos a la oferta pública de estabilización que no han superado el proceso
y han obtenido un mínimo de 10 puntos, por ser el excedente respecto a los puestos de trabajo ofrecidos, ordenados de mayor a menor
puntuación conforme la valoración de méritos realizada por el órgano de selección correspondiente.

2. Publicar esta Resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en el portal web del ente público del Instituto Balear de
la Vivienda (IBAVI).

3. Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) en la próxima reunión que
se celebre.

Interposición  de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejo de
Administración en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en concordancia con el artículo 30 de los Estatutos
del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) aprobados por el Decreto 17/2015, de 10 de abril (BOIB n.º 52, de 11 de abril de 2015).

También se podrá interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de la Resolución, de acuerdo con
los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (26 de enero de 2024)

La secretaria general de la Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad
Catalina Ferrer i Bover
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ANEXO 1
Bases de las bolsas de trabajo de personal laboral temporal derivadas de la convocatoria del proceso excepcional de estabilización

por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal laboral del IBAVI

Primera
Normas generales

1.1. Objeto

El objeto de las bases es establecer las normas para regular la gestión de las bolsas de trabajo de personal laboral temporal derivadas de la
convocatoria del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal laboral
del IBAVI (BOIB nº 168, de 27 de diciembre de 2022).

1.2. Normas de aplicación

1.2.1. Estas bases rigen la gestión de las bolsas de trabajo temporal derivadas de la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por
concurso extraordinario de méritos (BOIB nº 168, de 27 de diciembre de 2022), para llevar a cabo trabajos ocasionales y urgentes,
sustituciones de personal laboral que tenga derecho a reserva de puesto de trabajo, cobertura de plazas dotadas vacantes que se produzcan en
la categoría profesional correspondiente , o cualquier otro tipo de contratación laboral mediante la modalidad de duración determinada sujeta
a la legislación laboral vigente, limitado todo esto, exclusivamente, a las categorías profesionales de los grupos A, B, C y D que son objeto de
la convocatoria.

1.2.2. El contenido de estas bases se ajusta a los principios rectores del acceso al empleo público que establece el artículo 55.2 del Estatuto
Básico del Empleado Público, y a lo previsto en el artículo 29 del V Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, al cual el Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) está adherido, respecto
de la confección de las bolsas de trabajo. Las bases se han negociado con la participación del Comité de Empresa.

1.3. Contrataciones de personal derivadas de las bolsas

La contratación temporal mediante las bolsas de trabajo derivadas de la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por concurso
extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal laboral del IBAVI, se efectuará en la modalidad de duración determinada sujeta a
la legislación laboral vigente y normativa concordante, limitado todo ello, exclusivamente, a las categorías profesionales de los grupos A, B,
C y D que son objeto de esta convocatoria.

Segunda
Vigencia de las bolsas de trabajo

El periodo de vigencia de las bolsas de trabajo temporal es de tres años, a contar del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de las
Islas Baleares, o hasta la creación de nuevas bolsas derivadas del resultado de nuevos procesos selectivos de las mismas categorías
profesionales. Asimismo, las bolsas de trabajo temporal vigentes actualmente en las categorías que tienen plazas convocadas en el proceso
excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos, finalizarán su periodo de vigencia en el momento que se constituyan las
bolsas de trabajo temporal derivadas de la convocatoria de este proceso.

Si al finalizar el periodo de tres años de vigencia no se han constituido nuevas bolsas que sustituyan las anteriores, la vigencia de éstas se
prorrogará de forma automática sin necesidad de ningún acto expreso hasta que quede constituida la nueva con la convocatoria previa
correspondiente.

Tercera
Situación de las persones aspirantes a las bolsas de trabajo

1. Las persones aspirantes de las bolsas de trabajo, a efectos de ofrecerles un puesto de trabajo, pueden estar en la situación de disponible o
no disponible.

2. Están en la situación de no disponible, aquellas personas integrantes de una bolsa de trabajo que estén prestando servicios como personal
temporal del IBAVI en la misma o inferior categoría profesional, o que, por concurrir alguna de las causas previstas en la base quinta, no
hayan aceptado el puesto ofertado.

Mientras la persona aspirante esté en la situación de no disponible en una bolsa, no se la llamará para ofrecerle un puesto de trabajo
correspondiente a la misma categoría.

3. Están en la situación de disponible el resto de personas aspirantes de la bolsa, con la consecuencia que se las tiene que llamar para
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ofrecerles un puesto de trabajo de acuerdo con su posición en la bolsa.

4. Las persones aspirantes que, habiendo renunciado, aleguen  y justifiquen alguna de las circunstancias previstas en la base quinta,
conservan la posición obtenida en la bolsa, quedando  en situación de no disponible por lo que no recibirán ninguna oferta mientras
se mantenga la circunstancia alegada, con la obligación de comunicar la finalización de las situaciones mencionadas en un plazo no superior a
diez días hábiles desde que ésta se produzca, con la justificación correspondiente. La carencia de comunicación en el plazo establecido
determina la exclusión de la bolsa.

Cuarta
LLamada

1. Cuando sea necesario cubrir temporalmente un puesto de trabajo, se tiene que ofrecer el contrato correspondiente a la persona aspirante
que ocupe el primer lugar de la bolsa de trabajo correspondiente, en la situación de disponible prevista en la base tercera, de acuerdo con el
orden de prelación, y así sucesivamente. Sin embargo, en los supuestos que por aplicación de la normativa básica en materia laboral no se
pueda llevarse a cabo la contratación del aspirante correspondiente, se tiene que llamar al siguiente de la lista hasta que desaparezcan las
circunstancias que imposibiliten esta contratación.

2. El llamamiento de las personas integrantes de la bolsa de trabajo se hará por orden de prelación mediante el correo electrónico indicado por
éstas en la solicitud de participación en el proceso (se les podrá enviar un SMS simultáneamente). Se dejará constancia en el expediente del
día y la hora del llamamiento.

3. Se tiene que comunicar a la persona aspirante que corresponda por orden de prelación, el lugar y el plazo en que debe presentarse. Si la
persona interesada no manifiesta su conformidad con la propuesta en el plazo de un día hábil —si el llamamiento se hace en viernes el día
hábil siguiente es lunes— y su disposición a incorporarse en el plazo indicado por el IBAVI, se entiende que renuncia. Este plazo tiene que
ser como mínimo de 3 días hábiles y como máximo de 15 días hábiles, el cual se puede prorrogar excepcionalmente para atender al derecho
de preaviso del artículo 49.1 del Estatuto de los Trabajadores.

4. A las personas aspirantes que renuncien de forma expresa o tácita –de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior- se las tiene que
colocar en el último lugar de la bolsa, salvo que aleguen dentro del mismo plazo de un día hábil, la concurrencia de alguna de las
circunstancias previstas en la base quinta, las cuales se tienen que justificar documentalmente dentro de los tres días hábiles siguientes.

5. La posterior renuncia al contrato de trabajo una vez iniciada la relación laboral, así como el incumplimiento del deber de tomar posesión
del puesto de trabajo previamente aceptado, supone la exclusión de la bolsa de trabajo para la cual fue llamada la persona aspirante,
excepto que estas circunstancias se produzcan como consecuencia del llamamiento para ocupar otro puesto de trabajo en otra categoría
profesional en el IBAVI o en los casos de fuerza mayor.

Cuando cese en el puesto de trabajo, el personal procedente de las bolsas creadas al amparo del proceso excepcional de estabilización por
concurso extraordinario de méritos, salvo que sea como consecuencia de renuncia voluntaria, se incorporará automáticamente a las bolsas de
las cuales forme parte en el lugar que le corresponda de acuerdo con la puntuación obtenida en el momento en que se formaron, sin que por
eso sea necesaria ninguna comunicación por parte de la persona interesada.

Quinta
Renuncias justificadas

Se consideran renuncias justificadas las motivadas por alguna de las circunstancias siguientes:

a) Estar en periodo de embarazo, de maternidad o de paternidad, de adopción o de acogida permanente o preadoptivo, incluyendo el
periodo en que sea procedente la concesión de excedencia para el cuidado de hijos e hijas por cualquiera de los supuestos anteriores.
b) Prestar servicios en un lugar de la RLT de la IBAVI o de otro ente del sector público instrumental autonómico como personal
laboral fijo, cuando el lugar ofrecido corresponda a una categoría inferior a la del lugar que ocupe la persona en aquel momento.
c) Prestar servicios en un lugar de la RLT de la IBAVI como personal laboral fijo sin que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión siempre que esta circunstancia se exija legalmente al trabajador para poder optar a otro puesto de trabajo.
d) En caso de encontrarse trabajando en el IBAVI, cuando la persona trabajadora a quien se realiza el llamamiento disfrute de alguno
de los supuestos que da derecho a un permiso retribuido de acuerdo con lo que establece el convenio colectivo de aplicación, así
como en los casos de vacaciones o excedencias por razones de conciliación de la vida personal, familiar y laboral con reserva de
puesto de trabajo. Todo ello,  siempre que la fecha de incorporación se produzca durante el periodo de permiso, excedencia o
vacaciones.
e) Sufrir enfermedad (acreditada mediante el certificado médico correspondiendo) o incapacidad temporal.
f) Estar, en el momento del llamamiento, ejerciendo funciones sindicales o en situación de excedencia forzosa respecto de un puesto
de trabajo del IBAVI .
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Las personas que renuncien justificadamente a los llamamientos conservaran su posición en la Bolsa correspondiente.

Sexta
Motivos de exclusión

Se relacionan en este apartado los motivos por los cuales las personas integrantes de las diferentes Bolsas de empleo serán excluidas de las
mismas: 1. Cuando después de haber renunciado injustificadamente dos veces a llamamientos para una misma bolsa de empleo de acuerdo
con la disponibilidad señalada por la persona aspirante en la solicitud de participación en el proceso selectivo, se produzca una tercera
renuncia injustificada ante un nuevo llamamiento para la misma bolsa de empleo. 2. En los casos en que no se justifique documentalmente,
en los plazos establecidos para hacerlo, la finalización del hecho que ha causado la renuncia justificada. 3. Si se produce renuncia expresa a
continuar formando parte de la bolsa de empleo.

4. Si la persona, en el caso de encontrarse trabajando en el IBAVI, ha sido sancionada mediante  un expediente disciplinario por falta grave o
muy grave, por el tiempo en que esta sanción forme parte de su expediente. 5. Que la persona sea declarada por el servicio médico de
prevención no apto o apto con limitaciones incompatibles con el puesto a ocupar. 6. Haber renunciado al contrato de trabajo una vez iniciada
la relación laboral, salvo el supuesto previsto en el apartado 5 de la base cuarta. 7. No superar el periodo de prueba regulado en el Convenio
Colectivo de aplicación o a la legislación laboral vigente.

Séptima
Formalización de los contratos

La incorporación en el puesto de trabajo se tiene que realizar a medida que se produzcan las circunstancias previstas en la base primera.

Inmediatamente antes de firmar el contrato correspondiente, las personas interesadas tienen que presentar una declaración jurada que
justifique que no incurren en ningún supuesto de incompatibilidad de los que prevé la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Octava
Seguimiento  de las bolsas

Con el fin de mantener el seguimiento de la gestión de las bolsas, el IBAVI  informará al Comité de Empresa sobre las contrataciones
realizadas, así como también sobre las renuncias, las incidencias en las notificaciones o cualquier otra circunstancia que suponga una
alteración de la situación de las bolsas.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

5/
11

54
40

9

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 15
30 de enero de 2024

Fascículo 23 - Sec. II. - Pág. 4536

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

 

C/ de Manuel Azaña, 9 
07006 Palma  
Tel. 900 700 003 
ibavi.caib.es 

 

13 
 

ANEXO 2 
Bolsas de trabajo de personal laboral temporal, turno libre 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Grupo A - Nivel 1 , Arquitecto/a

DNI Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

43****04G Garcia Peraire, Ana 79,50 1 

78****78Q Segui Capo, Maria Isabel 71,60 2 

18****95E Gomez Medina, Jose Javier 63,70 3 

43****51F Calviño Frau, Catalina 61,30 4

44****19C Pereiro Barcelo, David 55,00 5 

43****86A Sastre Vicens, Jaime 55,00 6 

47****40T Herrera Iturat, Erik 53,64 7 

43****36R Bigorra Gonzalez, Aina 52,08 8 

43****73Y Yuste Mascaro, Eduardo 50,20 9 

29****76A Benito Piedrahita, Sara 42,00 10 

43****21A Servera Buades, Antonia 42,00 11 

53****88L Seco Gago, Lucas 22,00 12 

Grupo A - Nivel 1,  Economista 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

78****93T Comas Vallespir,  Antonia 71,70 1 

47****06P Marin Lorente,  Virginia  45,50 2 

25****22Z Tarazona Ortiz,  Oscar  42,00 3 
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Grupo A - Nivel 1, Técnico/a superior 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

43****95T Ques Fanals,  Francisca  81,90 1 

78****93T Comas Vallespir,  Antonia  71,70 2 

43****69Y Cardona Vidal,  Maria Magdalena  62,60 3 

18****46Q Pons Ferrer,  Francisca  58,50 4 

43****56S Cuart Pujol,  Mateu  55,00 5 

41****24F Rodenas Ginard,  Maria Luisa  51,00 6 

43****12M Romero Aguilar,  Maria Dolores  49,20 7 

47****06P Marin Lorente,  Virginia  45,50 8 

43****64F Mora Rotger,  Maria Angeles  45,20 9 

43****09D Cortes Isern,  Jose Luis  44,00 10 

43****49R 
Alejandro Marin,  Maria Del 
Carmen  42,00 

11 

Grupo B - Nivel 2,  Arquitecto/a técnico/a 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

38****85F Penades Bernal,  Jose  72,90 1 

43****82B 
Alzina Prats,  Coloma De 
Lassumpcio  55,00 

 
2 

43****81D Arenas Cano,  Jennifer  55,00 3 

43****86A Sastre Vicens,  Jaime  55,00 4 

71****60D Parrado Valentin,  Maria  52,00 5 

43****23L Ramirez Roig,  Celia  52,00 6 

78****86A Cantallops Busquets,  Joan  30,20 7 
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Grupo B - Nivel 2,  Trabajador/a social 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

43****06H Monteagudo Palma,  Natalia  60,50 1 

43****43W De Francisco Sanchez,  Marta  56,50 2 

43****08Y 
Reina Capllonch,  Maria 
Cristina  56,50 

3 

43****84L Luna Mas,  Carlota Margarita  55,00 4 

78****59L Fiol Crespi,  Catalina  55,00 5 

43****56N Quesada Provenzal,  Raquel  55,00 6 

43****21F Mascaraque Rojas,  Antonio  55,00 7

43****01V Ferreyra Gonzalez,  Maria  55,00 8 

41****08P Martinez Sanchez,  Lorena  55,00 9 

43****38W Pascual Gras,  Helena  55,00 10 

43****61Q Cabañero Perello,  Maria  50,00 11 

Gruop C - Nivel 4,  Administrativo/a 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

78****93T Comas Vallespir,  Antonia  71,70 1 

35****99A Gilabert Quintas,  Albert  70,60 2 

43****85N Tomas Grau,  Margarita  70,50 3 

43****48P Riera Lopez,  Francisco Jose  70,30 4 

43****53E Serra Cantallops,  Magdalena  68,75 5 

74****20K Gomariz Hurtado,  Cesar  61,75 6 

43****32Z Rubio Estevez,  Maria Teresa  60,90 7 

78****41F Garcia Paradas,  Eduardo  56,50 8 

44****59N Gaya Sans,  Ines  56,40 9 
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47****06P Marin Lorente,  Virginia  56,40 10 

43****84L Luna Mas,  Carlota Margarita  56,20 11 

43****12M Romero Aguilar,  Maria Dolores 55,40 12 

49****40M Moya Fernandez,  Pilar 
 

55,30 
13 

43****10B Sagrera Lleonart,  Francisca  55,00 14 

41****38A Janer Coll,  Xavier 55,00 15 

43****94S Gili Crespo,  Amelia  55,00 16 

43****21Q Calafat Peñas,  Maria Del Pilar  55,00 17 

33****07M Varela Vazquez,  Begoña  55,00 18 

34****66R Yuste Badillo,  Maria Angeles  55,00 19 

46****86L Garrido Corral,  Encarnacion  55,00 20 

43****80V Marti Garcia,  Laura  55,00 21 

43****56S Cuart Pujol,  Mateu  55,00 22 

43****96E Segura Palmer,  Daniel  55,00 23 

43****81D Arenas Cano,  Jennifer  55,00 24 

41****24F Rodenas Ginard,  Maria Luisa  55,00 25 

43****86T Mayol Petro,  Catalina  52,70 26 

43****30M 
Lliteras Carbonell,  Maria 
Teresa  47,00 

27 

44****41C Granado Dominguez,  Emma  45,40 28 

43****15T Del Rio Sanchez,  Silvia  42,00 29 

43****37N Lozano Montes,  Juan Antonio  42,00 30 

43****90E Calleja Garcia,  Jaime  37,00 31 
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Grupo C - Nivel 4,  Delineante 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

42****88Q Cassanyes Garcia,  Sergio  55,00 1 

46****86L Garrido Corral,  Encarnacion  55,00 2 

43****66Z 
Garau Van Den Weghe,  
Margalida  55,00 

3 

43****20Z Perello Sampol,  Aina Maria  55,00 4 

43****96E Segura Palmer,  Daniel  55,00 6 

12****69R Moro Tamayo,  Paloma  52,40 7 

43****50Z Sanz Rigo,  Maria Eugenia  46,40 8 

 
Grupo C - Nivel 4,  Administrativo/a operador/a informático/a 
 
 
 
 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

43****70F Torras Miracle, Eva Maria  100,00 1 

43****53E Serra Cantallops, Magdalena  68,75 2 

74****20K Gomariz Hurtado, Cesar  61,75 3 

18****63E Oliver Perello, Maria Antonia  61,00 4 

43****12T Calafat Peñas, Isabel Maria  55,00 5 

43****44Z Rabadan Soldado, David  55,00 6

43****56S Cuart Pujol, Mateu  55,00 7 

43****32W Vera Velasco, Nerea Noelia  53,00 8 
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Grupo D - Nivel 6, Auxiliar administrativo/a 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

44****59N Gaya Sans,  Ines 60,90 1 

43****53E Serra Cantallops,  Magdalena 60,50 2 

41****38A Janer Coll,  Xavier 58,40 3 

74****20K Gomariz Hurtado,  Cesar 57,70 4 

43****51F Vives Juan,  Ana Maria 57,10 5 

43****30M 
Lliteras Carbonell,  Maria 
Teresa 

57,00 6 

44****35E Morales Marin,  Jesus 56,80 7 

43****32W Vera Velasco,  Nerea Noelia 56,60 8 

43****15T Del Rio Sanchez,  Silvia 56,30 9 

43****84L Luna Mas,  Carlota Margarita 56,20 10 

43****86T Mayol Petro,  Catalina 56,00 11 

43****89P 
Campos Torres,  Maria 
Magdalena 

55,70 12 

43****16V 
Hermoso Vera,  Victoria 
Eugenia  

55,50 13 

43****37N Lozano Montes,  Juan Antonio 55,50 14 

43****72T Morales Fernandez,  Carlos  55,45 15 

34****66R Yuste Badillo,  Maria Angeles 55,00 16 

46****86L Garrido Corral,  Encarnacion 55,00 17 

43****32Z Rubio Estevez,  Maria Teresa 55,00 18 

43****80V Marti Garcia,  Laura 55,00 19 

43****56S Cuart Pujol,  Mateu 55,00 20 

43****12G 
Moya Heredero,  Maria Del 
Carmen 

55,00 21 

43****42D Guerrero Naranjo,  Maria Ester 55,00 22 

43****96E Segura Palmer,  Daniel 55,00 23 
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Bolsas de trabajo de personal laboral temporal, turno  reserva 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

41****24F Rodenas Ginard,  Maria Luisa 55,00 24 

43****70E Garcia Bono,  Cristina 55,00 25 

43****64A Gost Palmer,  Celia Maria 51,00 26 

43****25P Lopez Perez,  Felix Alfonso 43,00 27 

Grupo D - Nivel 6,  Auxiliar administrativo/a 

DNI    Apellidos, Nombre Puntuación  Posición 

43****22A Garcia Giusti,  Maria Angel  55,00 1 
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